
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
VILLA RICA CAUCA

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitres (2023)

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 106

ASUNTO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICACIÓN: 198454089001-2023-00109-00
DEMANDANTE: YENY VALENCIA MORENO en representación de su hija MARIA

DE LOS ANGELES
DEMANDADOS: ÁNGEL ANTONIO CARDOSO GONZALEZ

La señora YENY VALENCIA MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía N°
34.516.228, en representación de su hija MARIA DE LOS ANGELES, identificada con
número NUIP 1065442827, ha presentado demanda PROCESO EJECUTIVO DE
ALIMENTOS contra ANGEL ANTONIO CARDOSO GONZALEZ.

Revisada la demanda, se observa que adolece de las falencias que aquí se señalan:

• En lo que refiere al acapite de las " PETICIONES" se observa que los rubros que
se pretenden cobrar con base al acta de conciliacion de fecha 15 de mayo de
2015, difieren del porcentaje legal establecido como incremento del salario
minimo anual.

• En el mismo sentido, cuando hace referencia a los intereses legales y moratorios
de las sumas de dinero, no indica la fecha exacta en que se hacen exigibles, esto
en razón a que en el acta de conciliación aqui aportada indica que el dinero se
debe pagar el dia 20 de cada mes y en los acapites de intereses la parte
interesada indica que estos se causan a partir del dia 30.

Por lo que antecede, solicita este depacho a la parte interesada se sirva indicar y realizar
los debidos ajustes y/o correcciones de los cuales se ha indicado.

Lo anterior permite concluir que la demanda deberá inadmitirse con fundamento en la
situación tipificada en el artículo 90–numeral 1º “Cuando no reúna los requisitos formales”,
art 82 numeral 4º "Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad".

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA
RICA- CAUCA, administrando justicia por ministerio de la ley,

R E S U E L V E:

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas.

SEGUNDO. CONCEDER término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar
la demanda, so pena de rechazo (art. 90 del Código General del Proceso).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA
Juez

P/ XSFP



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el estado N° 028 (Art. 295 del C.G.P.).

Fecha: 23 DE MARZO DE 2023

El Secretario

MARIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ ROMERO
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